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BAN SEN JUKU

REGLAMENTO INTERNO
Para dirigir BAN SEN JUKU ASAL (Asociación Sin Ánimo de Lucro, a partir de ahora referida como "BAN SEN JUKU") como una escuela, para desarrollar sus actividades en las mejores condiciones de armonía y cooperación, para mantener condiciones regulares y seguras para la práctica y para todas nuestras actividades, dentro del espíritu de BAN SEN JUKU que considera la armonía como un alto valor, necesitamos establecer y respetar ciertas mínimas reglas. Dentro del marco de este reglamento, por favor intentad entender la esencia del BUDO (artes marciales tradicionales japoneses), el espíritu de DAIWA (gran armonía) y TAI AI (gran amor). Estos deberán de ser nuestra guía pase lo que pase. En cualquier caso, cada miembro deberá comprometerse a mantener las mejores condiciones de acuerdo con los principios de BAN SEN JUKU.

Art. 1:

Ser miembro de BAN SEN JUKU implica el tener conocimiento de las estipulaciones del NAIKI (Reglamento Interno) y declararse totalmente de acuerdo con él.

Art. 2:

Para aprender y practicar juntos el BUDO tradicional, debemos de crear condiciones seguras para la práctica, evitar accidentes, trabajar juntos en un espíritu de respeto al dojo, a nuestros profesores, a los más antiguos y a los compañeros de clase, así como respeto por lo que estamos aprendiendo. El DOJO es el lugar especial donde practicamos en busca de la verdad. Para ayudar a todos a concentrarse en ello, debemos de cooperar y crear una buena atmósfera. En el dojo necesitamos comportarnos de una cierta manera, así pues deberemos observar las reglas de conducta apropiadas para la práctica: esto es lo que llamamos DOJO REIGI. Nos es necesario para aprender honestamente, activamente y sinceramente al mismo tiempo. El miembro declara haber recibido una copia del DOJO REIGI al hacer su inscripción.



El BUDO será respetado con este espíritu a través del REIGI o código moral de conducta ( por favor leed y tratad de comprender el texto general sobre REIGI publicado en BAN SEN JUKU NEWS nº3) y tenedlo en cuenta al practicar en dojo para que funcione adecuadamente, por medio del DOJO REIGI o reglas de conducta del dojo.

Art. 3:

No se abusará de las técnicas y ni de los conocimientos adquiridos, ni serán pasados fuera de las clases de BAN SEN JUKU. En orden a mantener unas condiciones claras y seguras para la práctica, y para garantizar la idea de un sistema de enseñanza unificado, por medio del SHIDO IN (jefe instructor del dojo) a los miembros individuales no les está permitido enseñar fuera de BAN SEN JUKU, salvo permiso especial dado por la dirección.

Art. 4:

Todos los miembros lo son de BAN SEN JUKU y pueden, después de haber hecho la inscripción (NYU MON), participar en todas las actividades de BAN SEN JUKU, en las condiciones generales de la escuela.

Art. 5: 

En el vocabulario formal del BUDO (artes marciales tradicionales Japoneses) se utilizará  el idioma Japonés. Para los textos más importantes y para la comunicación en general se utilizará el Inglés como idioma de trabajo. En el caso de procedimientos de sanción, se utilizará también el Inglés, el miembro afectado podrá utilizar su propia lengua, siempre y cuando facilite un intérprete, con cuyos gastos correrá el afectado.

Art. 6:

Los miembros deberán respetar siempre el hecho de que BAN SEN JUKU es una escuela independiente, observar su reglamento, tener la voluntad de unirse a todas sus actividades y contribuir a asegurar el crecimiento y la obtención de los objetivos de BAN SEN JUKU en un espíritu de armonía (ver principios básicos de BAN SEN JUKU publicados en BAN SEN JUKU NEWS nº2).

Art. 7:

Las cuotas de miembro deben de ser pagadas espontáneamente, por adelantado. Las cuotas de miembro no son solamente el pago por las clases recibidas, sino que sirven también para pagar los costes de mantenimiento del dojo. Las cuotas deberán de pagarse durante todo el tiempo que se es miembro, independientemente de las clases a que se asista. Cada miembros deberá comunicar los cambios en su situación de empleo si ello afecta a los pagos mensuales. La cuota será adaptada desde el momento en que ha ocurrido el cambio. Cuando un miembro deje de pagar su cuota, se le podrá denegar el acceso al dojo, siendo posible (ver art.16) aplicarle otras sanciones (como la exclusión) sin eximirle de pagar las cuotas en deuda. Una vez pagadas las cuotas no podrán ser reembolsadas.

Art. 8:

En caso de una ausencia superior a un mes, es posible solicitar no pagar las cuotas temporalmente, por medio de una carta dirigida al jefe de dojo en el cual esté registrado. Esta interrupción temporal como miembro será efectiva automáticamente a partir del mes siguiente a la petición. Una interrupción temporal de una duración superior a un año sin haber contactado con el dojo en el que se está registrado, produce automáticamente la pérdida de condición de miembro.

Art. 9:

También se puede solicitar la baja como miembro por medio de carta certificada al dojo en que se está registrado, y surte efecto al mes siguiente al de la demanda. Cualquier persona que haya dejado de ser miembro definitivamente, será considerado como un nuevo miembro y deberá solicitar de nuevo la inscripción, rellenar los formularios y pagar las cuotas como cualquier nuevo miembro.

Art. 10:

Dentro de BAN SEN JUKU cada miembro deberá constantemente preocuparse por crear y mantener condiciones seguras para la práctica y evitar todo tipo de accidentes. Cada miembro de BAN SEN JUKU es responsable de asegurar que tiene el seguro de enfermedad legal mínimo y un seguro válido especial de accidentes para daños físicos y materiales, y estar al día en su pago (el pago de la renovación deberá hacerse un mes antes de que expire).

Art. 11:

En general los miembros de BAN SEN JUKU deberán contratar este seguro de accidentes a través de BAN SEN JUKU. El miembro declara tener total conocimiento de la póliza de seguro de la que ha recibido una copia de la persona responsable de cada dojo. Aunque la póliza haya sido contratada por BAN SEN JUKU, cada miembro es responsable de comprobar la cobertura del seguro. Si un miembro considera que el seguro de accidente de BAN SEN JUKU no cubre enteramente sus necesidades, deberá contratar un seguro adicional a su propio nombre.

Art. 12:

Si ocurre algún accidente, incluso si es debido a un importante error por parte del instructor, no serán  considerados responsables de cualquier daño sufrido por la víctima: ni un miembro individual, ni los instructores, ni el jefe de dojo, ni la dirección de BAN SEN JUKU, ni la propia BAN SEN JUKU.

Art. 13:

Si ocurre un accidente en el dojo, cada miembro afectado tiene que informar de los hechos en un plazo no superior a 24 horas al jefe de dojo en el que ha ocurrido.

Art. 14:

Miembros individuales, ni los instructores, ni el jefe de dojo, ni la dirección de BAN SEN JUKU, ni la propia BAN SEN JUKU podrán ser considerados responsables de cualquier pérdida, robo o daño de pertenencias, o de cualquier daño sufrido por la víctima ocurrida, durante, antes o después de la práctica.

Art. 15:

En el caso de miembros menores de edad, no se responsabilizarán de los hechos ocurridos fuera del dojo y fuera de las horas de clase, ni a miembros individuales, ni a los instructores, ni a la dirección de BAN SEN JUKU, ni a la propia BAN SEN JUKU. Los padres de estos miembros serán los responsables de la aplicación del reglamento, que le afectará al menor de igual manera que a los miembros adultos.

Art. 16:

La falta de respeto al NAIKI (Reglamento Interno) o al DOJO REIGI (reglas y conducta en el dojo - del cual el miembro declara haber recibido una copia al hacer la inscripción) o cualquier conducta en desacuerdo con el espíritu y fines de BAN SEN JUKU, si miembros perturban la mutua armonía, se afilian a otro club, dañan la reputación de la escuela, sin importar donde se produzca esta conducta, podrán ser sancionados de las siguientes formas:

1. consejo

2. reprimenda y advertencia

3. castigo, p.ej. una tarea especial para la escuela o dojo

4. suspensión temporal por un año

5. aviso de expulsión

6. expulsión definitiva (HAMON o JOMEI), con la pérdida de todos los derechos que la persona afectada tiene como miembro;

BAN SEN JUKU se reserva el derecho a tomar cualquier acción legal contra el miembro afectado en el caso de serio abuso del BUDO o mala conducta.

Además, los miembros que tengan un cargo en BAN SEN JUKU, con la excepción de Tomita Shihan, podrán ser suspendidos y reemplazados en todas o alguna de sus funciones, por una decisión inmediata de Tomita Shihan. La siguiente Junta Directiva podrá revisar esta decisión.

Art. 17:

Sin tener en cuenta donde hayan ocurrido los hechos constitutivos de sanción, la persona responsable de cada dojo está autorizada a dar una advertencia inmediata o imponer una sanción temporal que será valida hasta la decisión de la reunión de la DOMON KAI. En el dojo se realizará una reunión especial de DOMON KAI para tratar de entender lo ocurrido, para reconciliar puntos de vista conflictivos y a través de ella resolver el problema dentro del marco de las directrices de la DOMON KAI, el acuerdo del DOJO, el Reglamento Interno y los principios generales de BAN SEN JUKU. Esta reunión, junto con la persona afectada, tiene la responsabilidad de abordar el problema abierta y completamente y tratar de alcanzar el total entendimiento. Puede también cuestionar o confirmar las sanciones 1 - 4 mencionadas en el artículo 16.



El mismo procedimiento se seguirá cuando existan diferencias de opinión o cuando haya miembros que consideren que sus derechos no han sido respetados, el afectado puede solicitar tener una reunión con el jefe del dojo, seguido de una reunión de la DOMON KAI.



No obstante, si algún afectado no está de acuerdo con la decisión de la reunión, puede apelar para revisarla a la Junta Directiva de BAN SEN JUKU, por medio de una carta certificada a la dirección de BAN SEN JUKU antes de que pase un mes de la decisión inicial de la DOMON KAI. La Junta Directiva tomará nota del punto de vista del jefe de dojo, de la defensa realizada por el afectado y cualquier otra queja realizada por otros miembros sobre la conducta sancionable en opinión de esa persona; se decidirá entonces si la sanción será confirmada o levantada. La Junta Directiva puede rechazar o confirmar cualquier sanción, excepto la expulsión definitiva, por simple mayoría de voto de los presentes. La expulsión definitiva solo podrá imponerse con una mayoría de dos tercios de los votos de los miembros de la Junta presentes en la reunión. El quorum de presencia para cualquier sanción es de dos tercios de los miembros de la Junta. Tomita Shihan puede ejercer su derecho a veto respecto a cualquier sanción a la luz de los principios básicos de BAN SEN JUKU. El miembro afectado recibirá una invitación certificada por escrito para asistir a la Junta Directiva. Podrá efectuar su defensa en presencia de todos los miembros de la Junta que hayan tomado la decisión. El afectado declara explícitamente que aceptará la decisión de la Junta como definitiva, sin posibilidad de ningún recurso legal.

Art. 18:

Todas las decisiones o sanciones de la Junta Directiva le serán comunicadas al afectado por escrito por medio de carta certificada. La decisión de la reunión del DOMON KAI, será notificada al afectado oralmente o por medio de una carta del jefe del dojo.

Art. 19:

Si la Asamblea General o la Junta no pueden llegar a un acuerdo por mayoría, Tomita Shihan tomará la decisión final. Si alguna decisión tomada dentro de BAN SEN JUKU va en contra del espíritu o los principios de BAN SEN JUKU, Tomita Shihan tiene siempre derecho a veto en cualquier momento y a cualquier nivel.

Art. 20:

La Legislación Belga es aplicable a este reglamento.

Art. 21:



El abajo firmante declara haber comprendido



completamente lo que precede 

Hecho en dos copias en……………………..(lugar), a……………….(fecha)

El nuevo miembro debe firmar cada página, anteponiendo a su firma estas palabras:

"leído y de acuerdo"




Firma del nuevo miembro
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